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ARcro 	SANTIAGO, 14 DIC 1992 

A : S.E. EL SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
DE : PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO.  

Don Pedro Fernández Ditus, 
Capitán de Ejército, recurrió de protección contra el Sr. Contralor 
General de la República, solicitando se ordene dejar sin efecto el 
Decreto Supremo Nº 93, de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra y cursar el ascenso al grado de Mayor de 
Ejército, en conformidad a las normas constitucionales y legales 
que, a su juicio, rigen la materia. 

El Sr. Contralor General de la 
República requirió la defensa del Consejo en la aludida acción de 
protección. 

Se ha dictado sentencia de 
primera instancia rechazando la acción interpuesta, sentencia que 
he estimado oportuno poner en conocimiento de V.E., en 
consideración a los argumentos en ella contenidos. 

En efecto, se deja claramente 
establecido que al Comandante en Jefe del Ejército le corresponde 
proponer los ascensos, pero solo V.E. puede resolver sobre los 
mismos, expresando que el Presidente de la República no está 
obligado a aceptar todos los ascensos, "pues ello iría contra las 
normas fundamentales de los artículos 24 y 32 Nº 18 de la 
Constitución, que confieren al Presidente la calidad de Jefe del 
Estado, superior de las Fuerzas Armadas, que dependen de él, y la 
atribución especial de disponer los ascensos y transformaría la 
proposición del Comandante en Jefe en disposición definitiva, lo 
que iría contra toda lógica y contra la esencia misma de la 
organización constitucional sobre las Fuerzas Armadas". 



GUILLERMO PIEDRABUENA RICHWY 
PRESIDENTE 	r 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

' REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 
2.- 

Aún cuando esta sentencia todavía 
no se encuentra ejecutoriada, estimamos que su contenido es de 
trascendencia. 

Oportunamente informaremos a V.E. 
si se interpone recurso de apelación en su contra y, en este último 
evento, el resultado del mismo. 

Saluda atentamente a V.E., 

/ HY,/ mep 
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doS. 	"1:' 	-''' 	• 	( 	'fi 	..7).• 
1 

'"--) , ''TiStos-57)  te'niendó 	présente: 	''''. 	''' 	" 

' 	'3':'-112:= 1 0ue'don Pedro Fernández .bittusi Capitán 	(0.A.) 

de . eYáráito 	domiciliadóLénAvda. Amk- rco VeSpudio Torre 	t-V  

San Luis t 'dePattamento 302;G'as Condes 	recurre dérprotecciór 

contra'Sr ..: Conttalor). -Genérar de'la' República'y'solleita - 
, 

'que Se ordene dejar sin'efeCeo r  lidécretd ( N12 93 - der1992 	de 

Defensa Sacional, I Subedtetáriaz'de Gué'rra 	cursar el IscelYsc 

al "grado dé'fflayor decejlrcito - del reCurrente 	eñ'conformidác 

con las normás(cónátitticionáles y legales que tigen la mate- 

riaLy adoptar 	las'medida 	'conducentes al restáblecimientó 

y'pk'otección de' bu rdereCho, 	con . costáS:''Fundando el'redursd, 

expresá:lqiie ro obrado -por'el Contralot importa r u 	tdescono 

CiMientó de.suerecho l de'ascenso, 	que atenta cóñtti a las ,  

garantiás 	cl - lcis 	N52'2 y • 24cdel'artictilo 19 	de'la Constitti;- - 

ciónPólítica de n la República;' que'el 	24 delMárZo'de 1992'' 

él . Contralo.e tomó razón dl cigtado:decreto 93' qué:dispuso 

el aSceno al grado:de rmayor dé . ciertosibficialeá, 	a pesar' 

de que en'él rse oMitii el:nombré derr'eCutrenteUfncluyéndo- 
) 

se el: de un oficial' dé menorantigüedad;rqüe al • reclámarser 
1 	  

administratiamente . Contra - el decreto:. 93 	el 'Contralor, 	pók 
2 	

.. 	. 	 -. 	. 	. 
dictamen')  NO 0184498, -de 28 de 	julio de 1992, , desestim6 - la 

3 	  

reclamación 	y Diego' igualmentel 	la 1.'consideraCiónkpresen- 
$ 	  

tada él 26 de agoSto'de 1992 para qué 'stibsanara el 	acto arbi. 

trario e ilegal de la tofia % de razón del decreto 93.. que el  

réeurtido 	pará'fútidar süs coñclusiones, ditó -el 	articulo" 
7 

32 hic2 f 18 en relación . Con'el 	articulo 94" de 	la'Constitución 
8 

Política; 	qué según el primero 	és atribución(especial del' 
9 	 , 

Presidente de'la República disponer"loá r ascensós dé"lós ófi- 
n 



- 

ciales de las Fuerzas Armadas en la forma que seña],A el ar- 

tículo 94, que prescribe que los ascensos se efectuarán por , 

decreto supremo conforme -ala ley orgánica constitucional 

qorrespondientel  en este caso la ley 18.948,,cuyo-artículo 

7s2 ordena ,que los ascensos.se.efectuarán - por.dec,reto,supre- 

mo del,Ministerio.:_cle gefensa NacJional,a proposici69 del res- 

pectivo Comandante en Jefe, y el-artículo -29 prescribe que_ 
,• 

los ascensos se concederán siguiendo el orden de antiguedad; 
1 

que-sobre la base de-una interpretación uadroinistrativarde , 

las expresione 	'.'proponer"ryndisponer"1-perq,olvidando que 

el Primer Mandatario rdebe resolver el,-ascenso conforme a. l , 

ley 18.948 y que para su qpncesión deben considerarse,lqs.- 

requisitos y disposiqiones de e9 1 misma ley y del.Es,tatutO, 

del,Personal dejas Fuerzas,Armadas -,el recurrido ha sos- 

layado el régimen de ascerlso concedido por nuestra legislan 

ción y sostenido que,al:Presidente de la,ReOblica correspor- 

de la resolución definitiva, 	por .entender la.proposi9ióncde 

ascenso como una sugerencia que el Comandante _en Jefe formu- 

la al Preqidente, 	pues_de otro modo la transformaría en la 

detérminación:definitiva; que este criterio del 'Contralor 

no se compadece con :la'normativa,constitucional y ulegal, ya 

que gntiende,el•mandato,de la Carta:Fundamental .como sise 

refiriera sólo a la norma que establece la proposición de , 	 , 

ascenso,,•siendo .que,,é1 	impgne la observancia de,todas las 

normas-de.rango orgánico constitucional,que regulan los 

ascensos, 	entre éstas la del 	articulo 29 de la ley 18.948, 

que obliga a considerar, !además, 	los requisitos, 	disposicio- 
r 

nes 

 

y excepciones- que .sobre•ascenso fijan-esa ley y el Esta-, 
1 
tuto del Personál'de'las Fuerzas Armadas;que la proposició 

9 
constituye simplemente una etapa más en el proceso de todo 
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como la oportunidad dl ascenso. 
I I 	 • I ç 	I I 	 ri( 7 n 

( • 21?.-' Ihformando •recürso elfrécurrido 

su-'rechazo y; al-efecto' 
7 expone: que como cilestión"previa 

  

debe desestimarse el recUrso poY ser extemporáneo -
ya quet 

su 'Oropósito'lpásieo es que se deje'sih efecto erdecreto(..' 

N 	93 de 30 de enero de-1992 ' cuya toma de razón 'es'' de 24 
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e - 

es 

10; 

s 

;os- 

espo 

n;de, 

ormu 

la 

br 

1, ya 

i.se 

de 

las 

's 

. 948, 

DSiCi0 

1 Esta 

osició 

todo 

Lt5) 

PODER JUDICIAL 
CHILE 

-2- 

ascenso my que, igual que la etapa posterior 'de diáposición 

del ascenso,obedece a un'conjdnto"de'n¿r•-•maS qué'peimiten 

la . generacIón'ciel'ascenáo y en . dePihrtiva'lo ( determirian' . de :  

moáO'qué es el :ledlslador el que'de ine o determina uña'pro- 

moción medite esás . ndrmas 	láS-¿1 é dee-dar estricto 
5 

Cumplimi4nto r el2oficial que pretende 'ascender, (- y así "cuMpli- 

2 

3 

4 

das ( las exidenciás al CoMandante'en-Jefe no Cabe sino prólj,  

ponerlo Y al Primer Mandatario disOonétró; que lafCondtitu. 

ción d 1980 ideó Un Sisterfla qué 7 garantizára -la apóliticidad 

Je las Ftjérzás ArMadas y digminuYeramel máximo'larihtervenv 

cián dé los órganob polítiCo"S' generados .1;áifragio popuYat 

en11os:asCens0s;<Y3sól0 porirázones de(téchiCaslegiálativa':' 

la Cdrasióri Redadtá¿a-mantuo'el inecahiSmo del - deceto"sliOreLJ  

Mo" debiendo-e17Presidenté liMitarse a(firmárlo -góbte lat 

base"de Una 	Oropoáición"vinCular;t1I1 
 

éféctuadapór'la'au 

toridad militar por lo que el Presidente,carece de atribu=i 1  

ciones Para .résoll:rer a suarbitrio sobré la procedenCiade 

un ascenso propileátoqul la intervéndión'de la jefatura mi- 

lita qUe efect6a la'PrOposiCión'Sólo consiste en"presehtar:' 

lbs'antceáéntés'para la dictación deldecretó,Jya qüeviar' 

decisión sobre'li'proedencia del asCen'So, la adopta ei . legis 

ládor71 través de ias hormas' que condicionanetanto'la forma' 

de marzo; Ilue scSlo el 9 de junio se fo-rmuló redlamación ante 

la Contraloría General, pidiend6 sé declarara el' derecho' al 
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julio se ascenso; que mediante dictamen N52 18.498, de-28 d 
1 	 , 
desestimó 	tal,petición; 	que el 27 de, agosto el recurrente- , 	( 	, 

soliqitó.la reconsideración de:ese dictamen, 	lo que sef de- 1 	  
sestimórpor.oficio NI) 24.5091 „de.5 de octubre; 	que los ofi7 

ciostemitidos por la Contraloría ,no pueden ser útiles para, 

abrir un'nuevo,plazorpara recurrir,jderprotección; 	que el re— 

curso es, 	además, 	ambiguo y vago, ya que alude.al,decreto 

Ns21,93 y, a los dos dictámenes de. la Contraloría emitidos pos— 

teriormente, 	sin que.se  precise el acto quesefestima agra— 

viante ni.la'formaNen que el,actual recurrido podría haber , 

causado pna privación,, perturbación o-amenaza eg el,ejerci— 

cio,de ciertos derechos; 	quejen otro aspecto! 	pe plantea-una 

controversia basada,en.ciertas interpretaciones del,-'recurren- 

te, 	relativayc a las - normas aplicables; 	para impugnar,pronvg— 

ciamientos de la Gontraloría!,do. que,sep.up asunto por su na— 

turaleza de lato conocimiento y ajeno,a la finalidad propia 

del recurso, que es la, de restablecer la vigencia del dere—. 

cho frente a una situación anormal y"evidente que atenta 	,,, 

contra alguna de las garagtías. Fohstitucionalles -pero en 

ningun caso t 1 finalidad ep gbtener la declaración .o oonsr,  

titución de derechos; 	que la Contraloría, 	al-emitir sus ofi— 

cios citados, 	no,ha,hecho otra cosa que ejercer,las.atribu— 

ciones que le otorga su ley 9rgánica constitucional, 	N521p43É, 

en lo - que,atañe,a los derechos que, corresponden-a los funcio 

narios públicosq-,que.finaamente, 	frente.-a1 Comandahteen Jp— 

fe, los oficialep no - tienen un derecho al 	ascenso, 	sino tan 

sólo(una mera expectativa; 	el Comandante sóloNpuede formular 

una "propuesta" sobre el ascenso y corresponde al Presidente 

de, la República resolver sobre el particular 4 y lo contrario 

seria absolutamente 	inconciliable con las facultades que 	, : 
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constitucionálmente competen al Jefe derEstado. ( 

(3Q.- Que'las parteslian,acompañados diversosJocu- 

mentosniñguno objetado,'-i.entre otros todos los corresni 

pondientes a láá holicitudes y actos administrativos,citado: 

en 	los primeros dos: Considerandos; 	- 	.. 	_ • 	 - , 

'412.-Quermo 	aparece suficientementeclaro.en el re-,- 

curso cuál es el acto7impugnado :Abero es:evidente-que sólo 

podrían'motiVar ún recurso de protección contra,erContra-' 

lor -Aa . toma de razón-del, decreto Nº 91,7-efectuada el 24:de 

marzó:- dé. 1992, o el rechazo( de-la reclamación contra aquélji 

que tuvo:lugar por dictamen-Nº 18.498, - de 28 de julio, 	de - 

mo,;lo que elactual recurlo l udeducido el 	21:,de octubre, 	es -- 

a todas luces extemporáneo. Para determinar la exteMporanei- 

dad, , no:puede 	tomarle en cuenta - el oficio: Nº 	24.509 9e*1a: 

Contralotia l 'de'Srde,.octubre, 	pyes 	se 	limitó:)a reiterar el. 

dictamen Nº 18.4981una conclusión contraria significaría 

que uh'recurrente puede alargar a su capricho'el plazofa-: 

tal fijado ponla Excma. Corte'Suprema;, mediante ellexpedier 

te de efectuar nuevas presentaciones sobre asuntos-ya resuel- 

tos. 	 n 	- 	u 

5º.- Que,-,a'mayor abundamiento, - debe establecerse 

que la Contraloría, 	al tomar razón del decreto Nº 93 y al 

rechazar la reclamación administrativa queipor ello se de- 

dujo, 	loohizo actuando como elworganipmoDque corresponde 	-. 

según nuestra legislación T'obrando dentroude_la esfera de 

sus facultades legales, de modo que no'se ve cómo podría:, 

haber un'acto'ilegaro arbitrario, 	lo que tambi&nues-:razónr: 

- suficiente phra rechazar el recurso. 	 - 

6º.- Que l -finalmenté, 	entrando al fondo del-  asunto, 

es necesario señalar, qué "El gobierno y,la administración,. 

cGc 

1_ 



2 

3 

4 

del Estado corresponde»añ Presidente de la Re ública ' u 
1 	 . 	• 	. 

es"él Jefe del' Estado. Su autoridad-se extiende-a-  todo cuan- 2 ..  

to 	tiene por objeto la:. conservación'deliorden-público en el 
3 	  

inte.C.lorty'la"Segui'idad externa - deulánRépública, 	de -faca:lerdo 1 	  

con 	la Constitución y las 7 leyes" 	(articulo 24 de'la Carta 
5 	  

Fundamental* ).Las FuerzaSArmadas dependen del-Ministerio 

de'befehsa Nacióhal - ( 	articwlo'90"de . 	a misffia Cartá)'; o 	sea, 

del 	Presidente de' 	'República, 	quien -, 	según' el 	articulo 	. 

32:19Q 18 del mimo cuerpo, 	tiene como un á de sus'atribucio- 
, 

nestlespeciales la7kle disponer los 	ascensos de t los oficiales 

en 	la/fórffla que 	señala el.articulo 	94. • Este preceptovpres--,  

cribezque"los ascensos se • efectuaránpor decreto'supremo',1 

- en conformidad r a la'ley orgánica.conátitucional correspon- 

diente, 	lá que determinará las normas básicas respectivas.Y 

esa 	ley orgánicá, • N 	18.948y 	expresa en 	el'inciso152'de . su 

artíCulo'712. que 	lOs - ascensol . se - concederán 	por' decreto 	su-'• 

premwdel Ministerio de-Defensa Náciohal, 	a_ proposición del 
_ 

réspectivo jefe'instituclohal,:ren, e1 	inciso 	1Q d 1:articu- 

lo 29Q que los ascensos se Concederán siguiendo,!el orden de 

antigUedad.  

7Q.- Que 'de las'normas 	anterioresfise-debprende 

que al Comandante en Jefe Corresponde r "proPoner":los ascen- 

sos, 	pero'Sólo el Presidente de'la Rebúblicá puede "dispone?' 

al respecto,' es 	decir,'resolvér sobre,  los-ascensós.( ' 	,,.. 

8c2.- Que la disposición legal'acerca-de que 	lbs 

asceñsos se Concederán por orden de antigüedad no puede sig- 

nil. icár que'el7Presidente c dé 	la 'República estéobligiado 	a 	' 

aceptar todos 	los 	ascensos,-puesto que ello 	fria ccintrz'las 

normas fundamentales de.los artículos 24 y,32 Ni218 de la 

ConStitución, que confieren al Presidente la calidad de Jefe 
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del Estado, superior de las Fuerzas Armadas, que dependen 

de 61, y la atribución especial de disponer de los ascensos; 

y transformaría la "proposición" del Comandante en Jefe en 

"disposición" definitiva, 	lo que iría contra toda lógica y 

contra la esencia misma de la organización constitucional 

sobre las Fuerzas Armadas. Debe, 	pues, entenderse el articu- 

lo 29 inciso 112 de la ley NQ 18.948 en el sentido de que el 

Presidente de la República, respecto de los ascensos que 

apruebe o "disponga", no puede apartarse del orden de anti- 
-, 
guedad. Esto no significa que los ascensos queden entrega- 

dos a la total discrecionalidad del Jefe del Estado, ya que, 

por ejemplo, no puede disponer ascensos no propuestos. 

9Q.- Que fluye de todo lo expuesto que el presente 

recurso de protección no puede ser acogido, 	tanto por ser 

extemporáneo, como por no existir acto arbitrario ni ilegal 

en las actuaciones del Contralor General de la República al 

tomar razón del decreto supremo NQ 93 de 1.992 del Ministerid 

de Defensa Nacional ni al denegar la reconsideración inter- 

puesta posteriormente. 	. 	 . 

Por estas consideraciones y con el mérito del ar- 

ticulo 20 de la Constitución Política de la República y 	de- 

más disposiciones constitucionales y legales citado y del 

auto acordado de la Excma. Corte Suprema de 29 de marzo de 

1977, 	se niega lugar al recurso de protección deducido por _ 

el señor Pedro Fernández Dittus contra el Contralor General 

de la República. 

Regístrese y oportunamente archívese. 

Redactada por el abogado integrante Sr. Arturo 

Montes Rodriguez. 

NQ 2909-92.-
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CBE 92/29616 

Señor 
Guillermo Piedra buena R. 
Presidente 
Consejo de Defensa del Estado 
Presente 

ARCHIVO 

De mi consideración: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la República 
tengo el agrado de acusar recibo de su oficio N" 010551, de techa 14 de 
diciembre, en el que informa el contenido de la setencia de primera instancia 
del Recurso de Protección, interpuesto por don Pedro Fernández Ditus, contra 
el Contralor General de la República. 

S.E. me ha solicitado agradecer muy especialmente el envio 
de tan importante información. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

CARLOS, ASCUÑAN EDWARDS 
Jefe de Gabinete 

Santiago, Diciembre 28 de 1992 

CBE/psa. 
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